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Día de la Afrocolombianidad 

y la Cátedra de Estudios Afrocolombianos 
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Fuente: https:// https://www.quira-medios.com/dia-de-la-afrocolombianidad/ 

               

  

 

https://bogota.gov.co/que-hacer/cultura/festival-internacional-de-artes-vivas-fiav-bogota-marzo-y-abril-2026


ACTIVIDADES  REALIZADAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Conmemoración “Día del Trabajo” Sedes A JM y B JT 

 

Visita a la compostera 

Grado 11. 

Ciclo Inicial 

Sedes B JM y C JM 

Entrega de Kits 

“Doctor Muelitas” 

Sede B JM. 



 

 

 

 

 

 

"En el marco del Día Mundial 

contra el Bullying, los estudiantes 

de Ciclo Inicial participaron en 

una jornada pedagógica desde la 

Cátedra de Socioemocionalidad y 

Convivencia. A través del juego y 

la reflexión, fortalecemos los lazos 

de respeto y empatía en nuestro 

colegio." – Sede B JT. 

Conmemoración 

“Día del Maestro” 

Ciclo Inicial 

Sede B JT. 



 

 

LUNES 18 DE MAYO 

DÍA DE LA ASCENSIÓN 

Se celebra 40 días después del Domingo de Resurrección, marcando el momento en que, según la tradición 
cristiana, Jesús ascendió al cielo ante sus discípulos. 

En 2026, aunque la fecha litúrgica es el 14 de mayo, en Colombia, gracias a la Ley Emiliani, se traslada al lunes 
siguiente, para facilitar la planificación del trabajo y del tiempo libre. 

 

MARTES 19 DE MAYO 

ACTIVIDAD HORA LUGAR PARTICIPANTES 

Actividades académicas con 
estudiantes 

Durante la jornada 
Sedes A, B, y C Docentes, Estudiantes y Equipo 

de Apoyo 

Consejo Académico 11:30 a.m. 
Audiovisuales 

Sede C 
Integrantes del Consejo 

Reunión de Área por Sede y Jornada Horario acordado Sedes A, B, y C Integrantes del Área 

 

MIÉRCOLES 20 DE MAYO 

ACTIVIDAD HORA LUGAR PARTICIPANTES 

Actividades académicas con 
estudiantes 

Durante la jornada 
Sedes A, B, y C Docentes, Estudiantes y Equipo 

de Apoyo 

Comité de Convivencia 11:30 a.m. 
Audiovisuales 

Sede C 
Integrantes del Comité 

Reunión de Área por Sede y Jornada Horario acordado Sedes A, B, y C Integrantes del Área 

 

JUEVES 21 DE MAYO 

ACTIVIDAD HORA LUGAR PARTICIPANTES 

Actividades académicas con 
estudiantes 

Durante la jornada 
Sedes A, B, y C Docentes, Estudiantes y Equipo 

de Apoyo 

Reunión de Equipo Directivo 11:30 a.m. 
Rectoría 
Sede A 

Integrantes del Equipo 

Reunión de Área por Sede y Jornada Horario acordado Sedes A, B, y C Integrantes del Área 

 

VIERNES 22 DE MAYO 

ACTIVIDAD HORA LUGAR PARTICIPANTES 

Actividades académicas con 
estudiantes 

Durante la jornada Sedes A, B, y C 
Docentes, Estudiantes y Equipo 

de Apoyo 

Reunión de Área por Sede y Jornada Horario acordado Sedes A, B, y C Integrantes del Área 

 



 

1. Desde la UAESP se realizarán dos estrategias para mitigar las condiciones de salubridad en los 
alrededores de los colegios Gerardo Paredes y Ramón de Zubiría sede A. La primera: Grupo focal de 
30 estudiantes del comité ambiental escolar - 5 módulos. La segunda: Realización de un EcoFest con 
diferentes entidades el 5 de junio. 

2. Se solicita a la comunidad escolar tener en cuenta las siguientes consignas que se dieron a los 
guardas de seguridad para prevenir la violencia en contra de los docentes por personas externas: 

- Solo ingresan padres de familia que porten la citación firmada por el docente responsable y se 
acompañará por el recorredor. 

- Cuando se requiera atención por parte de un padre de familia, lo atenderá la oficina de 

coordinación, orientación o docente de apoyo, previo aviso del guarda de seguridad. 

- Los estudiantes deben recibir autorización de ingreso al colegio por parte de un docente, 
coordinador, orientador(a) o docente de apoyo. Los guardas solos NO darán ingreso. 

- Para la salida de estudiantes en las sedes, donde se requiera, debe acordarse con coordinación 

y bajo medidas de seguridad (si no se requiere que ingrese el adulto responsable, no debe darse 

ingreso). 

- Los estudiantes que requieren acompañamiento por salud, salida o ingreso diferente a los 

horarios deben ser autorizados por coordinación, orientación o docentes de apoyo a la 

discapacidad. 

- Ningún docente deberá ser interrumpido durante su horario en aula de clase; si un padre de 
familia lo necesita, dirigir a la persona que lo requiera a coordinación. 

3. Con respecto a las situaciones externas de violencia entre pandillas, se ha alertado a las personas 
gestoras de seguridad en los entornos escolares. Estamos en la mitad de personas involucradas en 
conflictos, por lo que se requiere apoyo primero de la familia y de las autoridades competentes. 

4. A propósito del Foro Educativo 2026. Recuerden tener listas sus propuestas acordes con la temática 
establecida para este año: "Uso de dispositivos móviles y tecnología para la enseñanza". Compartirlas 
con los coordinadores de las sedes y jornadas respectivas. 

5. Nuevamente se recuerda a los docentes diligenciar el formato de acuerdos para el año que tiene 
fecha de cumplimiento en marzo y estamos en mayo. Además, ir alimentando la carpeta de 
evidencias. Vamos para el segundo corte y no se evidencian aportes de sus actividades. 

Finalmente, mi reflexión… 
Esta vez está relacionada con la evaluación. 

La evaluación es un proceso. Esto implica que, día a día, se desarrollan acciones orientadas a la valoración 
que finalmente se alcanzará. Dichas acciones se evidencian desde la llegada oportuna, el inicio adecuado 
de las actividades asignadas, la calidad del producto realizado y la atención con quienes se mantiene 
relación en el ejercicio de las mismas. 

Esta atención debe caracterizarse por el respeto a la condición de cada compañero o persona con la que 
interactúa, así como lo pertinente, eficaz y oportuno que resulte lo solicitado. De igual manera, hace parte 
del proceso evaluativo el cumplimiento responsable de la jornada. Si bien hay tareas que pueden quedar 
pendientes para desarrollarse posteriormente, todo compromiso adquirido debe cumplirse con el mismo 
rigor con el que se exigiría a otros. 

La evaluación debe entenderse desde su definición literal: un proceso, no un fin último. Por tanto, no se 
limita a acciones finales en las que únicamente se evidencie el aprendizaje o el cumplimiento total de una 
tarea. Por el contrario, debe formar parte del quehacer cotidiano. A diario debe existir una valoración, tanto 
personal como del otro. Ese “otro” que evalúa puede ser un padre de familia, un docente, un jefe inmediato  
o la institución que remunera el trabajo. 

Es la vida misma la que finalmente otorgará los frutos de la correcta aplicación de este proceso. El propio 
destino se verá determinado por las acciones que cada persona realice, día tras día, a su favor o en su 
contra. 

Por otra parte, quien tiene la responsabilidad de evaluar también debe considerar estas pautas, realizando 
procesos permanentes de valoración y corrección. De no hacerlo, no habrá orden ni garantía de que las 
cosas se desarrollen adecuadamente. 

Jesús Aníbal Gantiva 

 



El Comité de Convivencia Escolar Institucional envía la Guía de Orientación, para ser desarrollada en cada 
Sede, de acuerdo con la programación de dirección de curso. 
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